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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 825 de 2007, ejecución
número 117 de 2008 de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Ramón
Martos, contra la empresa “Reformas y Ye-
sos Viera, Sociedad Limitada”, sobre canti-
dad, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Reformas y

Yesos Viera, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 4.959,33
euros de principal más 991 euros en concepto
de costas e intereses provisionales, insolvencia
que se entenderá, a todos los efectos, como
provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anota-
ción en el libro correspondiente, y sin perjui-
cio de continuar la ejecución si en lo sucesivo
se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose de que frente a la misma cabe re-
curso de reposición, en el plazo de cinco
días hábiles, ante este Juzgado.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Ma-
ría del Carmen López Hormeño.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Reformas y Yesos Viera, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 8 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.560/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 566 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Concepción Medina Valenzuela, don
Francisco Marina Varela y doña Ana María
Torres Mora, contra don Ángel Mateos Hur-
tado y Fondo de Garantía Salarial, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Fallo

Estimando la demanda interpuesta por
doña Concepción Medina Valenzuela y don
Francisco Marina Varela, contra don Ángel
Mateos Hurtado, en reclamación de canti-
dad, debo condenar y condeno al citado de-
mandado a abonar a los demandantes la can-

tidad que para cada uno de ellos se relacio-
na:

A doña Concepción Medina Valenzuela:
2.506,15 euros.

A don Francisco Marina Varela: 1.253,30
euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal número 1096 del
paseo de Goya, número 2, de Móstoles, a
nombre de este Juzgado con el número
2851, acreditando mediante la presentación
del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto” a
nombre de este Juzgado con el número 2851
la cantidad objeto de condena, o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Concepción Medina Va-
lenzuela, don Francisco Marina Varela y
don Ángel Mateos Hurtado, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Móstoles, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.758/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Victoria Esteban Delgado, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.254
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Raúl Mayanas Rueda,
contra “Transportes Mansujo, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, en cuyas actuaciones y en resolu-
ción de esta fecha he acordado por el presen-
te citar en legal forma a “Transportes Man-

sujo, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, al objeto de celebrar acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio el día 5 de mar-
zo de 2009, a las doce y treinta horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 20 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.600/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.399 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Jaqueline Lenis López, contra doña
Hortensia Baselga Márquez e “Icar Tintore-
rías Boadilla, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo.—Se tiene por desistida a la de-
mandante doña Jaqueline Lenis López de
sus pretensiones frente a doña Hortensia Ba-
selga Márquez, continuando contra “Icar
Tintorerías Boadilla, Sociedad Limitada”,
según se indica en el hecho único de esta re-
solución, previa notificación de la presente
resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Se advierte a las destinatarias de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

En Móstoles, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.562/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE HUELVA

EDICTO

Doña María del Carmen Bellón Zurita, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Huelva.

Hago saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha, en los autos núme-
ro 925 de 2008, se ha acordado a citar a don


